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ĉ 
^ 

cp
 

' 
p-

* 
r*

» 
P

,|'C
Í> 

^ E'
p?

.

0t> » § p. 00

<^
.g

^
 s

o
‘ 

?
3

 5
 "

0
5

.-a
. o

í 
te

i
V 

^
 

P
P"

* 
P~

i 
¿e

 
, 

P
 

C35
 

^

ic
í;̂

 
?“

! 
P

 
E

O O* a fD

Oi
 

o

p
 

3
-̂ 

C
i 

)íi
-

b
p

 1̂
1̂

 ’ 
p'

E
 

S
i

■ 
' 

o
 

^
 b

 

p 
b

§
P 

3'
<-

s2

á
 á

 
<b

 
C

'^
 

-r
^

P 
, 

P-
5 *

Jl
 ^

n̂
 r

-í 
a 

'
?'

 p
 7

 ̂^
I 

I 
ei

co

"~
§

\.
S

'^
g

'
'■ Q

 0
5

P
 

?:
b

 b
 ^

S 
oo>

fe
 b

 
g

 
P

P
P

7:J

o 
b

 ■

riv
 

Cs
b p 'ĉ
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9 4 2

rdn de la Rad, Ingeniero segundo 
' del Cuerpo de Caminos, afecto a la 

Jefatura de Teruel, pd.se a continuar 
siis servicios a la de Baleares,— Pá- 
ginú Chl.

liguas.—A.viorizando a D. Luis Escane 
don Pendás y a D. Gabino F. Cer-

PARTE OFICIAL'

-"6 J u n i o  '1 9 2 3   ̂  ̂G a c e t a  cié M a d r i d . - N i í i n .  1 5 ^

M lilE l  m  CSiliJi 
BS MiíSfliS

S, M. el Bey Don ' Alfonso XIII 
íq, D. g.). B. M, la Doña Yioioria 
Fjugeiüa, S. A. E. ei 'Príncipu de Astil- 
fias e In íantes y  demás personas de 

Augusía Pieal Familia^ continúan 
novedad en su Im portante salud»

M E Illli  lE i l l i a

RSIALíEiSi nB.GES.TiOS

, •Queriendo dar im a p ru eb a  de 
Mi Real ap recio  a D. José  liam on 
M élida, a p . Aíanuel .Kindelán y de 
lia T o r r e ja  D. E ugenio  López T ílde
la  y  a ÍDi L uciano  Lópezr F e rre r , y 

,dc acuerdo con oí p arecer de Mi -Con
sejo  de M inistros,

Vengo en nom brarles Gaballcros 
Giran Cruz de la Real Orden de Is a 
bel la Católica, en  las vacan tes de 
D. Francisco Laiglesia, D. .Sixto Pé
rez  Calvo, D. P 'ascual do O uzm án y 
P a ja ró n  y D. A ntonio Aura BoronaL^ 
r  0 sp e c ti vam  en t e .

(Dado en Palacio  a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
El M lnistrn de E stado,

S a  n t i  a g o  A l b a F

nuda para derivar del rio Color, 
concejo de Pilona, 1.000 litros de 
agua, por, segundo de tiempo, con 
destino^ a la producción de energía 
eléctrica para usos^ industríales 

" Página 947.
Anexo 1 .o—B olsa.-—íSubastas.—^Admi-

H B S 0 1  SfMSItl

Qijoriendo d ar una señalada p ru e 
ba do Mi' Real aprecio  a D. A lfon
so P ardo  M anuel do Villena,' M ar
qués de Rafal, y de acuerdo  con el 
p a rece r de Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en n o m b ra rle  C aballero  
^ r a n  Cruz de la  la Real y d istin g u i- 
4áa Orden de C arlos III, en la vacan - 

de D. A lberto Manso de Z úñiga, 
f e n d e  de S uperunda.

f̂Díado en Palacio  a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintitrésb

ALFONSO
El Ministro de Estado, rvT';., .. .

,íS A N T I A Q 0 A L B A ,

jPor iiio hriber sido jiublicadia opor
tunamente, a  causa do nin error- invo- 

..luntario, se insería a continuación la 
síiguientG

REAL ORDEN

limo. :Sr.: Vista ía instancia en que
D. José Zulueta y de ‘Gomis, corno Di-: 
rector de la iBoeiedad de seguros m u
tuos contra incendios, según nianiñes- 
ta-, domiciliada en Barcelona, solicita 
de este Ministerio que niegue la supe
rior aprobación a la Ordenanza iunim-- 
da por el Ayuntamiento de aquella ca
p ita l para la exacción de la  contribu
ción esp-ccial sobre Gil estableciinien- 
to y m ejora del ocrvicio de extinción 
de incendios y su entretenim iento, en 
los extremos que indica re fe ren tes :

1.® A la extensión e intensidad do 
Ir. exacción.

(2.® A las obligaciones de jos Ilama- 
'd o s  a contribuir.

3n A la penalidad establecida; y
4.° Al agravio que en las disposi

ciones de la misma Ordenanza se in- 
fíeran a las Sociedades m utuas, como 
la que représen la:

Resudtando -que con instancia fe
cha 2'9‘ de Marzo de 1922 el A yunta
miento de Barcelona solicitó de la D e
legación de Hacienda la aprobación de 
la Ordenanza formada para regular la 
exacción del arbitrio  sobre estableci
miento y m ejora del servicio de ex- 
tinción de incendios y su entreten i
miento, acompañando certiíicación del 
texto de la misma y de la relamación 
-contra ella ore sentada por D. Narciso 
Plá y Daniel, a nom bre de la  Sociedad 
de seguros m utuos de Barcelona: 

Resultando que esta iSociedad ex
pone sustanCiialmG-nte en aicho es
crito  : - , -

1.̂  Que debe .sustiíuirs.e la  pala
bra bienes por la de riesgos, para aco
modar su redacción a la ley d© :IG de 
Julio de 1918, con lo cual iquedarán 
eliminados aquellos que no corren 
ningún peligro de incendio, p re ten 
sión a la que no so opone el A yunta
miento por entender que os cue3t:ión 
sim píem ente de vocablos.

2 .̂  Que se agrupan los bienes ob
jeto del a rb itrio  en cuaíro categorías:

. N IST R A G IÓ N  A íU N IG IPA L. — r A n ü N C IO |, 
 ̂ O FIC IA L E S. ; J
A n e x o  2 .®— - E d i c t o s .  ■— • C u a d r o s  e s t a ^

D ÍSTICO S. .
A n e x o  3 — T r i b u n a l  S u p r  e .m o  .— Saí|| 

tercera de lo Contencioso-adminis^ 
/  trativo.—FmaZ del pliego 2 . |

a) Inmuebles destinados a habita-s 
ción.

(l3) Lô s demás inmuebles»
;c) iMobiliario.
d) Mercancías en generoJ, con Id 

cual no sólo se confunde el solar, cóq 
la edificación, cuando es lo cierto quq 
aquél no corre ningún rie:3go, sino ^qu  ̂
además la escasez de categorías .s,é; 
presta a elasifícar en cualquiera ds. 
ellas bienes que corren riesgos inti^ 
diferentes, moistrándo'se el AyuntaA 
miento propicio a aclarar la re fe ren ! 
eia indicada y re fe rirla  sólo a los edi4 
fíelos, no negando tampoco .que; es 
m itada la serie de categorías- y  coo! 
ílcientes, pero añadiendo que sus d |f  
fículiades no se evitarían con la adopS 
ción de una escala más num erosa, lodq 
lo cual puede solucionarse si las Gom! 
pañías se conciertan para  pago úeí 
arbitrio  y luego lo distribuyen entré 
los .asociados, prestándose además X  
•una colaboración íntim a los asegora! 
dores con la  Gorporación municipaív

3.0 Que no se ‘iavorecc.; como 
corrien te  en la legistaclón española,:; 
las ¡Sociedades m utuas, ni se la.s diq 
tingue de les de a prim a fija, por 
cual el arb itrio  en aquéllas rep re 3en|, 
ta ra  un dividendo pasivo superior aí 
mismo que correspondo satisfacer poíi 
indiemnizaciones a los siniestrados.
, 4.0 Que la  M utualidad, como 
sena civil d istin ta  de los asociados, no 
puedo considerarse sustitu ida a 
mismos sin haberlo asi acordado 
aceptado en fornaa solemne, por 
quo no se le pueden exigir dirocJ 
monte cuotas ni datos, sm>:ún así 
deduce del núm ero 4.®, áríículo 46 d§ 
proyecto do ley sobre Exacciones Id 
cales. A

5̂ 0 Que la m ulta de 50̂  pesetas poñ 
coda día de retraso en la  p-resenia! 
ción de declaraciones por parte  dé 
los dueños de bienes afectos al arbi^ 
trio es ilegal, pues és de ap lic^ ió n  d.
la m ateria el artículo 77 de la  ley Mu.
nicipal, que fija en 50 pesetas por uñé 
sola vez la  m ulta por infrace-ion-es re f 
glam entarias -que n o  constituyan dc4 
fraudacióii, a lo que se opone el Ayuri'̂ ,̂ 
íamiento, que debe disponer de los 
medios coactivos necesarias, que n  
son otros que los consignados en 
Ordenanza aDrobada por la CorDora-í /

i
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ión y por la Jun ta  municipal de Yo-. 
]ale.s asociados:,

R.osurtaiido que la Delctgacidn de 
lacicuda do Barcelona, en 26 do Abril 
de '19-2i2, acordó aprobar dicha Orde
nanza, con la sola modificación, de 
■exnresar edifwios donde se dicn in
muebles, desesLimando las rcsianóes 
pnGí'íuisiones, acuerdo qUq fué noüü- 
cado al reclam ante en 29 de Abril de 
dicho año.
. ■ ■Resultando que en 16 de Junio si- 
guienío tuvo ingreso en la D.dcgacidn 
de Hacienda de Barcelona un nueno 
escrito, fecha 13 del mismo mes, sus
crito por D, José Zulueta y do Gomis, 
a nombre de la citada Sociedad, in
sistiendo- en que deben excluirse los 
bieuas que no hayan 'de correr el ries
go que so tra ta  de evitar con e l ser
vicio do incendios, y reproduciendo las 
alegaciGiiCS de su reclamación priial-- 
tiva, que se consignan nuevamente en 
el escrito do evacuación del trám ite  
de vista :

Resultando que el Ayuntamiento, en 
escrito de 27 de Julio do 1922, insistió 
en sus'puntos do vista, añadiondo que 
las Sociedades m utuas no tienen un 
carácter emccial en lo que so refiere 
al cobro del arbitrio, y si -se niegan a 
servir de interm ediarias entre la Ad
ministración municipal 3̂  los asegu
rados habría que acudir a éstos indi- 
vi dual moni, o, labor .que .se tra ta  de 
evitar en la Ordenanza en cuestión:

Gonsiderando que en 29 de Abril de 
1923 fué notiñcado a la 'Sociedad de 
seguros mutuos contra incendios de 
Barcelona el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, fecha 26 del mismo mes, 
aprobatorio de la Ordenanza para la 
exacción del arbitrio  sobre im planta
ción y  mejora del .servicio' de incen
dios, y  el escrito reclamando .contra 
dicha resolución para ante este Minis- 
iterio no fué presentado hasta 16 de 
Junio siguiente:

Gonsiderando que, aunique la publi- 
cación de dicha Ordenanza se efectuó 
en el Boletín] Oficial de la provincia 
de Barcelona correspondiente al id  de 
'Mayo de 1922., es indudable que el mo
mento en que 1 a Sociedad reciam_ante 
pudo acudir ante este IMinisterio im 
pugnando' el acuerdó es aquel en {¡ue 
tuvo conocimiento oficial, y por lo 
tanto auténtico, del acuerdo que esti
m a perjudicial, o sea el en  que se le 
hizo la notificación, segmn céciula por 
'Cl mrsmp suscrita y que obra unida- 
ai expediente, no constando que dicha 
notificación adolezca de defecto alga- 
no que la invalide, pues, por otra p a r
te, no ha sido taohada de nulidad:

'Considerando 'que la  Real orden de 
10 de Febrero de 19-2'2 corrobora lo 
expuesto al expresar 'que la aprob-a- 
ción de la Ordenanza se hará, en for
ma que -deje -a salvo la facultad de loe 
interesados p a ra  disponer del -doble re
curso en vía gubernativa, rem itiéndo
se a lo dispuccto sobre el particu lar 
en el proyecto de ley sobre Exaccio
nes municipales, y ébte en. su artícu 
lo 1 0  fija el plazo de ocho días para 
interponer dicha reclamación en el 
caso de aprobación expresa Gq la Or
denanza : •

GoRsiderando que sea el punto de 
partida  para computar dicho plazo la 
focha do la  notificación particu lar al 
reclamante, sea la de inserción de la 
Ordenanza en el citado perió-dico ofi
cial, es lo cierto que fué deducido el 
recurso pasado el terminO' estableci
do, por lo cual no es posible entender 
que el recurso tiene la eficacia regla
m entaria :

Considerando, que, no obstante la ex- 
tGmpO'ra.noid.ad dcl recurso, tieno la 
Adrninistración facultades para  exa- 
m inar en todo momento el valor y a l
cance de los falto-s y resoluciones dic
tados por lo.'S organismos que la inte
gran, -estando este Ministerio capaci
tado para decidir si la autorización 
CGnccdicla al A3Uintamiento de Barce
lona -p-o-r Real decreto de Iv d'C No- 
viemirre de l'.92l, -en uso de las facul
tades otorg-adas al Gobierno por la ley 
de 26 do Abril de 192'0, ¡s-e atiene en su 
implantación y observancia a los pre
ceptos del pro3mcto de ley cié 16 de 
Julio de 19'18, no sólo en lo -que se re 
fiere a lo espccialmeriLe dispuesto en 
]> regla 4.'' del artículo 46, sino en los 
artículos fie al il5, referentes a la for
mación y aprobación de la Ordenanza 
reguladora:

€ons id erando que no ofrece duda 
■que ésta puede y debe ser acomodada 
en su redacción a lo aceptado' por el 
Ayuntamiento en cuanto a la expre
sión concreta de que sO'ii objeto del 
seguro los bienes, por ser los que cons
tituyen m ateria del riesgo que son el 
servicio úq incendias se tra ta  de pre
venir, y que ha de hacerse exclusión 
■de los solares no afectados por dichos 
riesgos:

iGo-nsiderando que son pertinentes 
las alegaciones del Ayuntamiento e-n 
relación-con la clasificación -de los bie
nes asegurados y determinación de 
coeficientes, pues, reconociendo la im
perfección de los mismios, manifiesta 
ihaberse establecido por vía de ensayo, 
•y estar dispuesto a su variación, no 
habiéndose 'pres'ent.ado por la Booledfía

impugnadora ningóm proyecto concre-, 
to que m uestre el medio de llegar a 
una clasificación perfecta, la 'oual, por 
otra parte, se obtendrá si las Socieda
des y la Gorporaoiüii conciertan sus 
intrnus-es a -dicho fin: , v

iGonsidorendo que la subrogación e n  
la obligación do satisfa.cer -el arbitrio 
sólo se autoriza per cl artículo 46, res 
gla 4/' del pro-yecto de ley citado res-, 
pecio de las Empres-as de seguros d 
prim a fija, en La proporción que les 
valores objeto del seguro representa.n 
respecto de los valores íótales expues
tos al riesgo, poro esta facultad no está 
concedida de igual modo respecto do 
las Sociedades mutuas, por lo cual es 
indudable que a falta de una conven
ción o acuerdo pactado entre da G orpo-. 
ración y las Sociedades aseguradoras 
de íliclia clase, no es posible aun aque
lla Se d irija  directam ente a éstas, den 
biendo hacerlo a los interosados o pro_' 
pietarios de los bienes m ateria del 
riesgo: v^

Gonsiderandd' que la defraudaeióí 
de los arbitrios municipales tiene ims 
sanción cis-pecral determ inada en el a r
tículo 127 del-proyecto de ley antcí 
citado, rigiéndose las infracciones -ok 
la Ordenanza que no tengan el carác
ter -de defraudación por la ley Muni
cipal, que en su artículo 77 expresa 
que las m ultas tendrán la cuantía más 
xima de 56 pesetas en las capitales de, 
provincia, sin perjuicio del resarcir, 
miento de perjuicios; deduciéndose de 
«aquí qu-e el .a,rtíulo 12 de la Ordenanza, 
referida contiene una exíralim itación 
en cuanto a la importancia de dichsr 
sanción al pretender que La m ulta so 
imponga por cada día de retrasa, de-:, 
biendo, en consecuencia, contraers-e’ 
hasta el lím ite Legal, del cual n o  p u o - :  
de exceder: . U

'Considerando que la resolución 
de este asunto com pete a este Mi-i 
ni.sterio, de conform idad con las dis-, 
posiciones del a rtícu lo  1 0  del r e p e - :  
tido proyecto de ley de Exacciones 
m unicipales,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de aeuer-^. 
do con lo in form ado po r la  D i r e c - .  

ción general de lo Contencioso d e l i  

Estado y lo propuesto  por la de P r o - ]  
piedades e Im puestos, ha tenido 
bien desestim ar el recurso  motivQj 
de estas actuaciones, como exteoi’«i 
poráneo, y m andar que la Ordenan-]; 
za a que se refiere sea aprobada c o n  
las rectificaciones que se dejan  con-i 
signadas. • ,

IDh Real orden lo digo a V. I. p a r a ’ 

Siu conohimienf^o y e f e c t O 'S  c o n s i* - , 
guientes. Dios guarde  a V. I. m u -i.
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■'chqs años. BSadrid, 10 de F eb rero  
^40 1923,
i J

FALAGIOS
,)í^oñpr Dipec'íor generai de P ro p ie d a 

des e Ia>iiuestos.

.  ̂ . R.KA.Lí :S (ORDENES ;
, ;;Iliíío. tSr.: YiS'to el e:^pedierk0 ''pí’O- 
Tnovido p e r  ID. F rfnp fsco  M m iibI 
Iglesisis Beisdedos, A im íiá r  de p r i-  
rnora clase do la T esoreH a de H a
cienda de Salaman-ca, en &o)iei-'iid do 
•amplmcióix de iioe-iicia por enferm o, 
!' 'S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo in form ado por V. I., se ha  

•servido p ro rro g a rla  por un íth3s, de 
■ confórmi'd'ad con lo d ispuesto  en el 
caso segundo del a rtícu lo  33 del Re
g lam en to ; d u ran te  cuyo plazo solo 
d evengará  el intere^s«ado haberes a 
m itad  (lo siieldo los quince prim eros 
d ías , quedando sin él los quince re s 
tan tes .

De Heal orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efectos, con dcvoIuci(5n 
tíel expodienie m enciona cío. Dios 
g uarde  a V. í. mucJios años. Ma- 
itirid, 2 de Junio  de 1923.

p.' D.,
B EN íTSZ DE LUGO 

Beñór (Director general del Tesoro 
GpüMieo.

lim o . 'Br.: Visto el expedienlo p ro - 
jnoy ido  p o r D. Garlos P. de Benillo- 
.;sa y de Gayola, Je fe  de Negociado 
^le te rc e ra  clase del Cuerpo de A dua
n a s , A dm in istrador de M de Gorcu- 
Hión, en solicitud do p ró rro g a  de l i
cencia'; po^r enferm o, 
i M. el R,by (q. D. g .), de acuerdo 
/con lo m form ado por V. I., ha  te iid o  
’a h ien  concedérsela po r un mes, sin 
abono de sueldo y como co n tin u a - 

/bión de la que venía d isfru tando , con 
.arreg lo  a l artícu lo  33 del R eglam en- 
•to de 7 de Be.ptie-mbre de 1918.
• De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
Jqs debidos efectos, con devolución 
¡del expediente. Dios guarde a V. I. 
m uchos ñfÍĜ s. M adrid, 5 de Jun io  
‘4o 1923.

P. ü.,
‘ • BENITEZ DE LUGO
Boñor E ^rector general de A.duanas.

oia

HILALES ORDENES

;Allj1eel‘aFmdo excedente forzoso por 
^eal o rd -^  .de esta fecha D. Ju liá n

Van-Baunberghen y Bardají, Inspec
to r de Sanidad de esa iprovinvia, por 
h ab er sido elegido D iputado a Cor
tes, y hallám dose d isfru tando  licen 
cia por enferm o D. A gustín  P isaca 
F ernández,. 'Bu bd el egado de M-ed i ci - 
na en proj^ledad, .qutí desem peñaba 
in terinarnen te  el referido  cargo de 
In&pemor, y íteniendo en cuen ta  asi- 
m.ismo que la Comisión perm ancn le  
de la Ju n ta  p rovincial de Sanidad ha 
dcsi.gnad-o p a ra  que se encargue p ro - 
visionalnaento de la inspección  como 
Subdelegado in tarino  a D. José Sán
chez P in to ; de conform idad con lo 
prevenido en el R cgiam ento do 26 
de Agosto do 1921) y en el apartad o  
segundo de la  Ptcal orden de 22 de 
Septiem bre del m ism o año,

B. M. el PtEY (q. D. g.) so ha se r
vido n o m b rar a J R  Joshí Sánchez 
P into , In sp ec to r p rov inc ia l de Sani
dad de C anarias, p a ra  que desem pe
ño .interinam ente ol cargo; ei tiem 
po que dure la rep resen tación  p a r 
lam en ta ria  dol In spec to r p ro p ie ta rio , 
deberá percibir la totalidad del suel
do o h.aber de ésto, a p a r t i r  dcl din 
iP  dol mes corriente, cesaiidu en d i
chos cargo  con La focha en que don 
A gustín  P isaca Fernández, su b d e le 
gado de M edicina en propiedad c 
In sp ec to r de Banld^d ínmrixio de esa 
provincia, cese en el uso de la liceri- 
ci-a que se cncuon ira  d is íru ran d o , el 
que desdo dicha focha pe rc ib irá  la 
to ta lidad  dol sueldo o h ab er asigna
do a la re fe rid a  p laza de Inspcó io r 
provincial de Sani<iad de C anarias.

Do ReaJ orden lo digo a V./B. p a ra  
su conocimionLo, el de la Gornlsión 
perm anente do la J u n ta  de Sanidad 
de esa provincia , ol de D. José  S án 
chez Pinto, SubdoDgado da Medicina 
in terino  y domas efectos. Dios g u a r 
de a V. >S. .muchos anos. Madidd, 30 
de Mayo de 1923.

AIDIODOVAR

Señor G obernador civil do la  p rov in 
cia de Canarias.
Lo que se publica  en este perió 

dico oñcial a los eJeciLos del a r tíc u 
lo 68  de ia ley E lecto ral vigente.

¡Al objeto de reso lver c ie rtas elu
das suscitadas- con n.iotivo de los 
ga.stos qíie las exhum aciones o in 
hum aciones de cadá.veres originan, 
de cuyos gastos sólo el que se re fie 
ro a  los derechos do las A u to rid a 
des san ita ria s  han  de perc ib ir en p a 
pel de pagos al Estado, ap a re c a jx m - 
signado en las 'ta rifas ap robadas po r 
Real decreto de 2-4 de F eb rero  
de 1908,

S . M. el Rey (q. D. g.) so ha s e r
vido disponer lo s ig u ien te :

1.*' Los gastos que se ocasionen 
p o r el traslado  de Ja s  A utoridades 
san ita ria s  que hayan  sido legalm en
te encargadas de v ig ila r y  a u to riz a r  
el acto, m í como los medios de des- 
iiifeccióii que  consideren é̂ -l̂ as ne~ 
cesurios p a ra  g a ra n tiz a r  la salud 
pública , será de cuenJa de los ia to - 
resados en el servicio.

2.” U na vez autori'.radaB por el 
G obernador civil de la provincia lá 
exhum ación, los Subdelegados do 
MAdicina que hayan  de in tervenir, 
fijarán , de acuerdo con los in te re sa 
dos, el día y la hora en que deba 
p rac ticarse , teniendo en cu en ta  que 
todos los días de la sem ana, incluso 
los festivos, se considerarán  hábiles 
p a ra  rea liza r esJe sciudcio; y

3.*’ Q uedará, a ju ic io  de dichas 
A utoridades sanitarias», au to riza r o 
no los cam.bios de fére tro s, sagún  las 
condiciones en que se encuen tren  los 
exhum ados, >así como fija r las que 
deben reu n ir los fé re tro s  de nueva 
construcción  con los que el cambio 
hn do efectuarse, siendo tam bién  de 
cuenta  de los in teresados en el s e r 
vicio los g as to s  que p o r esto m o liv o  
so oeasioiion.

Tío Real o rden  lo digo a Y. S. p am  
su conocim iento y efectos que se in
teresan. Dios guarde  a Y. B."muchos 
años. M adrid, 2 de Jun io  de 1923.

a l m .g d o v a r -4: 

Señores Clobernadorcs civilos de Lo-
- . .-A-í'

das las provincias.

MlBTffiS BE iSMEClft ÉSüCñ
a BBM m m

REALES ORDENES ’
EAcmo. Sr. :■ S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conform idad con lo p ropuesto  
p o r esa rDúrecci-ón general, p rev ia , 
ío rm aehh i del oportuno  expediento 
j;mtif/caLf''m, ha  tenido a bien  con- 
cedu ' uii m es de licencia con suel
do culero, 1 a ra  a tender al ro stab le - 
d-mienio dé su salud, al Topógrafo  
I). F rancisco  Ja y ie r  Z o rrilla  Do- 
rronsoro . . ó ' ^

J>e Rcr.il orden lo digo a Y. E. para 
su  c 011 oc i m ien to  3̂  el dcl interesado. 
IMO'S guárde a Aa E. ntuohos años. 
M adrid, 2 de Jim io  de 1923. .

Señor ilNrector 
Gdográílco.

s a l y a t e l l a  

g en era 1 d el In/s ti tu l o

Á
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•\ Exorno. S r .: el Rb t  (q. D . g.),
Ra servido autorizar a esa D iree -  

;6ión para  que a s is ta  con  lo s  e le m e n -  
ío s  d.0 e lía  dopoiid ieM es que c o n s i-  
iqe r 0 ■ a creo u a dos, a l a  E xp  e s  i c i ó n que  

" lia  o rg a ñ iza d o  en S a lam an ca  con  
•ip.oiiva • col-ebrar su  n-oveno Co-n- 
¿Tescr la A socia^don e sp a ñ o la  para  
e l p ro g reso  de la s  C ien c ia s .
J ■De'liC’ad- orden  lo  d ig o  a V. E . p a ra  
fen c o n o c im ie n to . D io s  g u ard o  a

E . m u ch o s años» M adrid, 2 do 
•^'ífunio do i 9'2 3 ..
■'■'A ■ EALVATELLA

i S eñ o r  K r e c to r  g en era l ú-el lD>s4i iu to  
A- G eográfico . ;

i  ,
■j- Bxc-rno. Sr. :. Habiondo sido nom 

brado, on v irtud  de conGurso po r 
el turno doce, Ingeniero 'd 'C  en trad a  
del Cuerpo do Ingenieros G eógrafas 
di Topdgrafo  D. José  M aría de la 
Puente y López p o r  Real orden de 
24 de 'Mayo iiltim o,
■ ; S. M. el R;e y  (q. D. g .), de con-, 
fcrm idad con lo propuea.io ppr esa 
|:iirecci(5n general, b a  tenido a bien 
'(íeolararle en situación  do su p e rn u - 
iheraría , sin suelda, en el C uerpo de 
3;opógrafos, por pase a otro destino 
Üol Estado, entendiéndose esta sitiia- 
^ión desde i °  del corriente.

DO íRea.i orden, lo digo a V. E. p a ra  
su eonocim iento y el dcl in teresado. 
Dios guarde o. V. E. m uchos años. 
'Madrid, 2 de Ju n io  de 1923.

A SALYATELLA
S e ñ o r  ID d rector  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  

1 G o o g r á í lc o .

ó Timo. Sr.: D e co n fo rm id a d  con  H  
propuesta form iiiada por el Claustro 
gen era l ord in ario  de la  C iniversidad  
do B arco  lona,

AS. M. el R ry  (q . D. g .) h a  ten ido  
a-'h ien  nom brar S ecre ta r io  g en era l 
d |; lñ 'n u sm a  a D . IDlaniel M arín y  T o -  
yqs, jpatedrátíco  do la  F a c u lta d  do 
.Oioncias de d ich o  (Genl-do d o cen te , 
éon  Ja g ra tifíca c ió n  a n u a l do 6 .Ü-Q0 
p esctfis .
p D g  Ptoal orden lo d igo  a Y. I. p ara  
^  cpnqqim ionto y eJectos o p o rtu n o s. 
D io s  guárde a  Y. I, m u ch o s añ os. 
M adrid,. 4 de J u n io  de 1 9 2 3 .

' SALYATEJ J A

jSeñor S iits e c r c ia r io  do esto  AíñriS'-

•Atorio .

; Lo se  publica  ia» GAcm'A db 
M a d rid  a los efectos del a r ik  11 lo 68 
HY J9 v ig e n te  ley  E Jectorát.

m r n i m m m m n

SECOiON Diü COMERGia'

¡La AJita Comisión interaliada de los 
territo rios renanos ocupaKioG h a  .adop
tado á-as siguiontos dioposiciol^ec re^- 
pecio dal régim en de las mercancías 
?vbanck}íiiac?a:s en La red ferroviariu  de 
diolioa territo rios:

A rticu lo  1 » A |) a r t i r  del 10 do Ju 
nio de 1923, los vag-onea detenid5o.s en 
i.as red-ea ferroviarias, explotadaio por 
la AciiTiiiiístracios.i de los fcrrooa¿Ti- 
JÍ03 pochuki aer descargador, y las m er- 

tanto sobre vagAn conio en 
atoacóm  p(xL.ráii sor veiididao eu las. 
eondiciones siguientss.

Artículo 2.0 La Administración de 
los ieApocaiTiles do los territo rios 
cteupados thará entrega el 10 de Junio 
cIk3 todo<3 los vagones cargados y de to-, 
<ias lias mercancías almacenadas a ios 
serviéiotá francobelgas do rectitución, 
que serán los encargados de eíoctuar 
la  liquidación.

Se 'levantará acta de cada una de las 
cesiones hechas en ejecución del p re 
sente artículo.

iVrtículo 3 .*̂ Todas las reclamaciones' 
relativas a ilcs vagones o mercancías 
abandonadas deberán dirigirse antes 
del 10 de Junio a ila¿j servicios franco- 
belgas. de restitución. Estos asegura- 
i"án la entrega a los destinatariois O' al 
rem itente de ¡las mercancías reclama
das, y. efectuarán la venta de todas Jas 
nier-imneías cuyos propietarios no. h a 
yan podido sor identiílcados, que ha- 
y'íin sido ireahazadas o que no hayan 
podido ser enviadas a su punto de 
destino co-mo consecuencia de la ne
gativa de la A.diminisk'aíd4,ít alemana 
de ferix>carriles a aS(e^.rrar la con ti-, 
nuüción déí fransiporte.

Artlcuiio 4 .̂* .ántes de cada venta se 
levanlai-á acta, dando, en la medida 
posible, todOvS los . iJlorm es suscep
tibles pana identiücar las mercancías 
y .permitir ulteriorm enfe a sus p ro 
pietarios hacer reconocer 'síus derechos 
ai íYiembolso deil precio de la venia.

■Bshy acia será .completada d'ospuAs 
de la venia por la indicación del p re 
cio recibido y de Jqs gasitos roombol- 
f4os Unto a ‘la Admiiiistí'a.ción Aomo a 
los Servicios de Pvestitúoión,

Artícuilo 5.» El producto de las 
venias dé la s  mercancías, después de 
dediiicidos ios gasios liechos, tanto por 
la Adminislrnción de ferrocarriles yo~ 
mo por tos S'CK'vicios de Pmstilución» 
herá inscrito por éstos e n  una cuenta 
e s p e c ia l  iianíadla “Guenta de consig
nación’h l>arante un plazo de'Ain .año 
ios propictarlo !3 de las mercancía.s 
'̂Dn;didas o los que justifiquen tener 

derecho a ellas podrán obtener de los 
feervicíos de Restitución el reembolso 
ep f r a n c o s  franceses de las. sumas insi- 
ofita'S! a su cuenta. i

E in O T u a  o tr a  ín d G nin izo .c id n  l e  s e r á  
d e b id a , n í  p o r  la  A d n á in k tr a c ió n  n i  p o r
lo .s  iS’e r v io ió s  d e  R e s t i t u c ió n , ip e se r -  

.y á n d b se le a  to d o s  líos d e r e c h o s  r e s p e c 

to  d e  la s  in d e m n iz a c io n e s  a le m a n a s  
c u y a  fa /lta  d e  c u m p l im ie n ity  l e s  h a y a  
c a u s a d o  p e r j u ic io s .  D  .

'E s p ir a d o  e l p la z o  d e  u n  a ñ o  a r r ib a  
íq p m ic r ito , lov5 f o n d o s  p r o c # d n n h ís  d e .  
t ía  v e n t a  s o  ingrovsarán  e n  la  •caja d o  la  ’ 

A t o u n i s t r a c ió n .  'y. u - V :
lArtí'Culo 6.® ‘Como excepciéCi al ar-. 

tíhuA ) q u e  p r e c e d e , la  A d m in is t r a -  
C'iáa lo s  ferrcx>s»nril0 B q u e d a  a u t o r i -  

eí?:pirad'C> q u e  s e a  el r d a z a  f ija d o  
ó h  ^ , - á r i k u l o  i . ^  a  orivplear e l  c o m -  
butítib léjy g’eneravraente t,.od;a.s livs nia- 
t o r ia s  s u o c e p i ib le s  d e  s & n w  a  l a  e x - ,  
p lo t a c ió n  d b  lo s  ferro ca rr il* es , a b a n d o -  
ñad-aia s o b r e  la s  v í a s  f é i ’ií'eas.

E l valar 5n  francos frai'^30s-cs de e s - . 
ta>s rnero5tn;e.Cas se' •determinará por  
poritot'j por los Serv ic ios
fran«cob“í^> îí da Resiítu<í-i>ón.

RssiLt'ejot.í-ki lev a n -;  
tarán ei^irega da oiíK)# com-■
bustib48  ̂ o A ^t-eriae. : 9'

A r tk u lo  7.0 E l V9í?4>r de las m e r - ‘ 
canc-m^ uti'^ivadas yvor la A dm inistra
c ión  será irasladaóA), con docum entos, 
a la  cuenta  ee-pecml llevada por los 
Bervieio-e dn FA^titíición. En el plazo  
de un año Iota prop ietarios de os tas 
m ercancías o sus caiKsaliabieates po
drán, prev ia  ju stificación  de s^ts dô . 
reabosf, freclamar de los B ervióios de 
Re»st.itución e*I reem^holso de su valor.

L os S erv ic io s de R astitución, oom- 
pro}>ad0'S loq d.oredlios j  la identidad  
de los reclam antes. Jes entregarán un 
certificado, con presenl^cion deL cual 
la  A dm inistración  de los ferrocárrileb  
•les pagará, p rev ia  r'énunc^k p oA p artj  
de los m isnros a toda reÍYÍ.DdiÁáoióp 
iilterior contraj ella , el im porte eb 
francas francéi'^Bs del va lor  indlcadc 
en Ja cuent?, especia,!.

A rtícu lo  8A I.a  A dm inistración  de 
los ferrocarrile-s de lo s  territorios o c ié  
'padoB no ]>odrá en n ingim  caso ser 
oonsidci'ada corno responsable do lOvS 
averías» pérdidas, m erm as o deprocia- 
-cionetí 'dio Ja-s m-ercancía.s cuya liq u id a 
ción  se prescribe en el presen te re
gí! a m entó.

lArti'cuIo 9 .° .Las acciones judicialcisi 
rela tivas a las d iferencias que puedan  
su rgir  de Ja aplicación  del presente  
reglam ento serán  som etidas .a las Co
m ision es arbitrales, cuya coinpo.sicióu  
y  funcionam iento sarán establocidos 
por un reglam ento düctado por la A lta  
■Comisión. P rescrib irán en el plazo de 
m is  mesOvS,

A rtículo 10. E l presento reglam ento  
se aplicará a Ja cabeza do P uente  
Lchl.

AxtícuJo 11. SI presente reM anscnto 
entrará en v igen cia  inmedia.tam-jrite.

Lo que se hace público para conocí- 
e-PO' r̂al.

Madrid, 4 de Ju lio  do 1923 .— El sub-^ 
vocretario  E. do Palacios.

wmmm mm.mk y ju s t ic ia

B U B m ü B B T ñ m ñ
E n el Jiiz,ga.do de prim era  Tirstancia 

de Aíontalbá ni so ¡halla v a c a n íe , por 
tr a ta c ió n  de D on Eduardo do la  Paz, 
la  Spci'otaría judiicíal de catogoría de 
entrada qiie cuino üomDrenchtía en oí
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seguínidoi do iloa tum os ostab leed cío s en 
el •artículo 10, párrafo, seguiTiClo, d-el 
;;Real decreto de l-*̂  do Jun ia  do 191 i, 
modifi'ciadio por el do 26 de Julio do 
Íi92í2., debe proveerse por concurso en- 
i r é  Oficiaileo Letnados círjo reúnan las 
nondicíiones señaladas en el miisino.

Los aspirantes presentarán S'US ins- 
iancias document-afda.s, dentro del pla
zo' >di3 troiinta días na¡tárales, a contiar 
desdte ]¡a pubilicación dC' este anuncdo 
en la Gaceta de Madujd, en la  form a 
prcivendda en el mencionado rar-tíoui'Oc

Madrid, 5 de Junio de 1923.—iBl 
¿5ub;mretario, Mateo Azpeítia.

■ (En eil Juzgado dio prim era instancia 
do SJgüenza se halla vacante, por de
función de D. Yiconle do tal Mata, ila 
Secretaría judicial de categoría do as- 
pensó, que debe proveerse por trasla- 
Qíón, como comprendida en el tercero 
de los turnos es tab i coi dos en el pá- 
rraifo prim ero del artículo í2. del Reail 
decreto de 1.̂  de Junio do 1911, modi
ficado por di de 26 de Julio de 1922u 

' .Los ■Sí^cretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la ferina p re
venida por el artículo 1 i-d e l mismo 
Real • decreto-, dentro, díel . ptazo dé 
'¿rointa días naturales, a coniar desde 
la pubilicación de este anuncio en la
G A C. Í'-.TA D R M a  D P J  D .
• Madri'd, 5 de Junio de 1923.—El 
Subsecreíario, Mateo Azpeitia.

En el Juzgado de prim era insi-.an.cia 
de Horvás so halla vacante, por ex- 
ceialenoia áe .D. Lui.s Funes, ila Gecre- 
taría  judicital de cadegorta de entrada, 
lique dbb^ proveerse por traslación 
uonforme a lo prevenido' en el a rticu 
lo 10 del Reail diGicreto de 1.° de Junio 
,<üe 1911, modificado por eil de 26 4e 
J u l io  d e  1922.

ÍTms Secretarios' .aspirantes presen- 
;l,arán mis instancias en la foriuia pre- 
íVenida por el artficulo 14 del citado 
.Real decreto., dentro 'dlel ]>9azov de 
t r e in t a  día.s naturales, a contar desdvO 
lá puMícación «die este anuncio en la 
O a &e ta  de Madrid.
■' Madrid, ó de Junio do 192.3.—El 
Subsecretario, Mateo Azpeitia,

Mayo último, según los datos facilita
dos por la Junta Bindical del Colegio 
d.e Agentes de Cambio y Bolsa :

Deuda ¡perpetua in terior al 4 por 
100, 71,378.

Idem id. exterior al 4 por 100, 
26.630.

Idem amortizable al 4 por 100, 
90,167. .

Idem id., emisión l'920rai 5 por iOO, 
■05,997.

Idem id., emisión 1917, al 5 por 100, 
95,966.

Obligaciones del Tesoro, emisión 1.® 
Enero 1923, a seis meses fecha, 
lOOúvA

Idem id., emisión 4 Febrero 1922, a  
dos años fecha., 101,690,

192

lAniin ciada en la G aceta de M adrid 
d e l d ía  i 5 de Mayo próximo pa.sado la^ 
TOcant® de Medico forense y de la P ri-  
.sion preventiva del Juzgado de pri- 
m erá  instancia del distrito de San P a 
blo, de IS^aragoza, se deja sin efecto 
i'tíicho anuncio hasta nueva orden.

Madrid, 4 do. Junio de 1923. — El 
Subsecretario, Mateo Aznciiia.

MINISTEMO BB BÁCIEKBA

Idem id., eniis.ión 16 , Enero 
dos años fecha, 101,959.

Idem íu„ emisión 4 Noviembre 1922, 
vencimiento 4-5-1923,' 101,100.

Idem-'id., amisión 15- Octubre- 1922, 
a Un año fmh? '00 730.

GúdIllas del E Hipotecario de 
España al 4 por jOO,'88,914.

Idem id. id. a. 5 ñor 100, 100.219.
Idem id. id. al 6 por 100, 110,076.
■Madrid, 5' de Junio de 1023.—El Di

rector general, Juan Rodonas.

nnsrno in 14 (¡cruau;]

^ B m E ú ú m ñ !  Ü E i n E m L  DE ñDWI^- 
m iB T E ñ Q lú m

Habiendo sido nombrados D. Manuel: 
Alvaroz Os orlo y D, José L-afuento 
Paraíso Contadores de fondos de los 
Ayuntamientos de Almadén (Ciudad 
Real) y Jaca (Huesca'), respecLlvámen
te, s e . publica conforme previene el 
Reglamonto de 3 de Abril de i9i9.

Madrid,, ci de Junio] de 1923.—El 
Director general, Manuel Hoyuela.

ú m ^ ú m o p ú  Q E ^m ñ ñ L  d e .  o b d e b
PUBLICO

Por exigirlo las necesidades del s e r 
vicio, esta Dirección general ha dis- 
pues'to que D. Lope Zarnud Cerezo y 
D. Juan Dom,íngnez Márquez, Agen
tes del 'Cuerpa de Vigilancia do la pro
vincia de Barcelona, pasen a continuar 
sus servicios, con el mismo empleo a 
la de Oviedo, , .

Lo que se pubitica en la Gaceta de 
Madrid a los efectos que dúterm ina 
cil .artículo 6i3 de la ley. ELectoral de 3 
de Agosto de 1967.

■Madrid 5 de Junio de 1923.— Di 
rector general, Carlos Blanco.

B m E ú m m  G E ^ E m L  n £ L  t e s o 
r o  FUELIOO

«ECGláSI @E BANCA V CAJA DE DEPÓSITOS
medio de la co ttoción  de 

ífectos públicos, durante el mes de

'Por cxigir-Io la'^nrécesidados¡ del scr- 
NUrio, osía Dirección -general lía dis- 
puesto que el Agente del Cuerpo d e  
V ig ia n o ia  do AliC-a-nfiO, D. Rafael Ro
mero Boto, y -el Aspirante ■de prim era 
cl a s c del mi sm o 'Gn er-po d e Val I a d ol id, 
D, €-onzao Godos G odos,'pasen a con
tinuar los sórvicio.3 de su clase a B ar
celona y Seo de ürgel, respectiva- 
m enle. ' .

L o  q u e  sie p u b lic a  e n  la  G a c et a  d e

MADR.TD, a los efectos quo determina' 
el artícido 68 de la ley E‘le-ctoral de S 
dú Agosto- d-e 1907. ' k

Madrid, 4 d!e Junio de 1923.—El Dir '̂
. rector general, Garlos Blanco.

i!SISXHR¡§ 8 H IRSI81ICCIÍN PüBUá 
I  BEllÁS Á2IB3

B u m & E ú ñ E i T ñ m ^

jS. M. el llcy (q. D. g.) ha tenido á 
-bien aprobar ios; oposiciones celebra
das para proveer cn propiedad la plaza 
tío P rofes o r , n u m era r i o do Morfolo-, 
gla o ex te rio r y  D erecho de contra-^ 
t a ció 11 do anim ales domiésticos, A griú 
c u ltu ra  ap licad a  y Zoote-c-nia .gene-, 
ra l y especial de mam-ííc.ros y aves, 
vacan te  en la E sc u d a  de Voterina-í 
r ía  do Górdoba, nom brando p a ra  di» 
cha plaza, de conform idad con la 
p ro p u esta  del T ribunal cn liñcador, h 
iD. -José ••Saraza M urcia, quien in g re 
sa rá  G il el E scalanfón en  la sección 
9 J  y perc ib irá  el sueldo anual de
4.000 pesetas, que es el que corresv 
ponde a la bO.‘" conform o a lo d is
puesto  en c-1 Real decreto de 5 dé 
Agosto do 1-92(0'. ' A

De Real orden com unicada p o r  el 
señor M inistro lo digo a Y. ¡S. p a ra  
su  •conocimiento y dem ás e f e c t o s . '  
Dios guarde a V. S, m uchos años. 
Madrid, í'S de MayO' de 1923.— ^EI 
Subsecretario , A nguita. • ^
Señor O rdenador do Pagos p o r obli-«- 

gaciones de esto M inisterio.

;S. II. el Rey (Qí D. g.) ha tenido & 
bien aprobar las oposiciones, celebrar* 
das paroi -proveer en proniedad la 'plaz 
de Profesor auxiliar do Técnica 
tómica y Dis:zc-ción, vacante cu Ha... 
cuchi de V eterinaria de Sant_^_ 
nombrando para dicha plaza, deúsoií| 
formidad con la propuesta det-TpiljuJ^ 
nal caliñcador, a  D. Alvaro''"Difón 
Mallo, con el sueldo o gratiñeacióñ 
anual de 2.0'00 pesetas. ' ^ ' 3

'De Real orden comuni^eada por ¿1 
señor 'Ministro lo digo .a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S’. muchos años. I'^drid , 
i ‘8 de Mayo do 1933.— Ê1 Subsocretá^j 
rio, Anguita. 1|
Señor Ordenador de Pagos por oblígá)^ 

dones de este Ministerio.

r# y s E o  id€
T^h^TUB^LES

A  los efectos del artículo 1 4 , b u  sil' 
•segundo párrafo  del R'eglamento de 
€posic-:io*nes viyente, se hace púbiico 
que, dentro del ^Iazo do la convoca
toria, lian solicitado ser adfnitidos a 
las oposiciones para  proveer tres pla
zas de A uxiliares artísticos _para ’la  
iconografía de la Fauna y la Fíora de 
la P e n ín s .^ ^  vacantes e'é este Museo» 
teniendo completa su doc u m e iila c ip n ;. 
los señores siguientes:

■D. Santia.go Simón iSanohís.

i
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la

D. Frarcoisco Benítoz Meillado.
'Doña Liiis:ai de la Yega WeLter.

•> D. Roberó Ác-osta y Moreno d© 
Banta,

[í). Julio Y e p G s R. o s al o-s. '
;D. IM'iguel María de la Mesa y Gon

zález.
" ^D. Joaquín Buendía VilleJba, ^

|d . F a iá lo ' del Yal y 'CGlomé. l 
'D. Aejandró 0-liver Mateo. 
lAsiinisiTio han presentado instancia 

y ’quedan exoluídos pô '. ahora,, en es
pera de q u e’Foinpleten su docurnenía- 
ción, los señores sigu ien tes:

\D, Garlos Urtubey Rebollo, le falta, 
.Ja partida do nacimiento y el certiñ - 
■¿aíío do Penales o su hoja de servicios 
■"si desempeña cargo oñcJal.
: íD. José Fernández Lama'na y Pere- 
íetegui, su ipartida de nacimiento hü 
'■está legalizada.

iD.'Javier Golmena y Solís, lo falta 
•partida do nacimiento y certiñcado de 
Penales.

íD. Antonio Forri y Guilléii, le falta 
certificado de Penales.

Madrid a los efectos del artículo CR 
de la, vigente ley Electoral.

G A los mismos efecto so hace público 
que dentro del plazo de la convocato
ria han solicitado ser admitidos a  las 
oposiciones para proveer la plaza de 
Ayudante bibliófilo, vacante en este 
Museo, teniendo completa su docu- 
,inentación, los se'ñores siguientes: 

Doña Mercedes Gobrián y Fernández 
3b.llegas.
■G.p. Adolfo Jordá Iglesias,
•• „D, Roberto Acosta y .Moreno de la 
Bañta.

Antolín Mendiola Querejetá. ,/■’ 
'Cándido Pérez Gasión. d

i!D. José lu'onzalo Lavín del Noval.
lian  presentado instancias, y que-- 

dan excluidos en espera de que .pue
dan completar su documentación, los 
.iseñores siguientes:
: José Lorenzo Fernández, su par--
•pda de nacimiento no GíStá legalizáda. 
í rp . José Fernández Lamana Pe.reLe- 
tégiii, su partida do nacimiento no está 
legalizada.
r.Lo que se anuncia para  conocimien

to dé los interesádos y en cumplimien
to de lo que dispone la legislación vi
gente.
, IMadrid, l.o de Junio de 1923.— Ê1 
Director, Ignacio Bolívar.

SISISTESI9 BB W E N Í0

SlRSCGIOM G SM E^ñL DE OBRAS 
v r  PUBLIOaS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

ñ Esta Dirección general h a  resuelto 
ílue D. José Torán de la Rad, Ingenie
ro segundo del Cuerpo de Cárainoe, 
afecto a la Jefatura  de la provincia de 
ío ru e i, pase a continuar prestando sus 
servició l a la de Baleares.
JÍLo digo a Y. 8. para su cónocimien- 

fa-Y:deniás efectos. Dios guarde a  Y.S. 
muchos años. Madrid, l.o de Junio de 
ÍR23-—El Director general, Nicoláu. 
Señor Ordenador de Pagos de ei;te Mi- 

■ nisterio,
GLo q u e  s e  la  Ga c e t a  di?

Examinado ji‘1 expodiento incoado a 
insLcincia de D. Luis Escanddn y  don 
'Gabino F. Oernuda, vecindc de Villa- 
mayor, pidiendo concesión de un apro- 
vedha.m:icnto liidráullco del río Golor, 
en t.érinino: •municipal de :Piloña, con 
dieetino a la producción de energía 
■eléctrica.

Resultando que traniitado el expe
diente con sujeción a la Real orden 
ínsíriiccián de 14 de Ju,nio de 1883, 
fué inserto el anuncio correspondiente 
al objeto de adimitir reclamaciones en 
el Boletín Oficial de la provincia de 11 
de Julio do 1918; ninguna fué presen
tada.

Resultando que la División h id ráu 
lica del híiño informa que el aprove- 
qhamieiito de referencia no afecta al 
plan dé obras hidráulica^ api:*'obado.

Resultando que la Jefatu ra  de Obras 
p úbl i.c as i nf o r m a f av̂ o r ab 1 e m en t.c 1 o 
solicitado, con sujeción a ialq condicio
nes que mienciona, y con ésta se m ues
tran. do acuerdo el Gontsejo de Axgri- 
cultura.

,ResuI[ando que en este estacio fiel 
expediente fué publicado el Real de
creto d,e 14 de Junioi de 1921, y en con
secuencia fueron requeridos los peti- 
cionariod, por hallarse auseiiite su re- 
presientante, para que dentro del plazo 
de 'quince días m aniíostaran si esta
ban coaiformes con lah condiciones que 
el mismo impone. Ninguna contesta
ción dieron los intor/esados en ei plazo 
marcado.

jRéduItandlo queda Cc-niisión provin
cial inform a que procede denegar la 
concesión solicitada por D. Lcis Es- 
candón y D. Gabino F. Cernuda, por 
haber dejado sin contratar el reque
rim iento que se les hizo' para  que mia- 
nifestaran* si ,se ha'íiaban. conformes 
con las condiciones que impone el 
Real decreto.

Resultando que e f  GíObierno civil in
forma que procede hacer a los peti
cionarias la oferta de las condiciones 
con que .piicdie otoT^m^e la concesión, 
y caso de que no contestaran dentro 
del plazo de tei'fita días les debe ser 
negada ésta. -

GonsideraiidJo que el expediente ha 
seguido la tram itación ordenada, y soin 
•favorablcís todos 4os informes en rela
ción con la posibilidad de ejecución de 
la obra proyectada, sin que ninguna 
reclamación obre -en el expediente.

Gonsiderando que ultinvado el expe
diento no hay iiiconv>eniGnte en otor
gar ia concesión, con sujeción a las 
condicioneiíi propuestas y a las que es
tablecen los Reales decretos de 14 de 
Junio de 1921, Ifi de Noviembre de 
1922 y demás disposiciones vigentes.

iS, M. el Rey (q. D. g j, conformán
dose con lo propuesto' por esta Direc
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo isiolicitado con sujeción a las si
guientes cóntliciones:

.1.'' iSe concede a-'D. Luis Escandón 
Peiidás y D. Oabino F. Gernuda, veci^ 
Pos de Yillamayor, autorización para 
derivar d d  río Golor, en el Esicobio, a! 
final de la vega d¡e aquel nombre, té r
mino del Ckoncejo do Piloña, mil litros

de agua por segundo de tiempo,, 
destino a la piudiucclóh dé encrgíá 
eléctrica para usos i nd u s ir i al ch. '

 ̂2.’' 'Be concede igua.lm ento el derei 
che a la im posición de serv idum bres 
de aouedtuctül:\ es trib o  do presa  y eni|i 
plazam lento do la Gentrai. neceLsariQ.s 
p a ra  la ejecucióTi *d‘e las obras, en iQé 
térm inos que señala la ley de 'Áigug§ 
de  13 dio Jun io  de 1879, en Su capítij 
lo ÍX. _ ,_y

>¡5:' Lo;s roncesion.o.riosi quedan pj 
gados a m antener durante la  eoiiMri: 
ción de uas obras y restablecer’ 
vez diebidamente Icfs caminos , y - 
hervidiumbres públicas que a lteá ii:! 
inod'iíiquen con la ejecución del' 
obras del aprovechamdentó. A '

4." Quc'Ctui oiHigados los concesipj’i 
narios a la construcción de un eaminiJ 
•dcnominaido .el Oanal y siguiendd -íá’' 
margen derecha del río Color, desdeí 
el final diel (Ganail hasta el principip'i 
del rcmjanso en Yoga tío Color, en s u ^  
titución dicl camino que ocupará el ,cáv 
nal. i ^

5.‘‘' Las cbras empezarán dentro dél¿ 
plazo de des meises a p a rtir  de la i&$ 
■Cira -de publicación en ia Gaceta eS.1 
íMadhid dio, la Real orden' de co-ncesióip 
y term inárón en eh de dos años de§|ó 
pues de comenzadas. V

6.'" El 'depósito h ech a  quedará 
concepto de fianza hasta , la  term ir 
ción 'de ,lal-:( ol3ras, y será devuelto 
in teresado  una vez aprobada el 
¡a 'que hace referenc ia  la condición

7d La inspección se ejercerá por íé  
Jefatura  ele Obras públicas, siendio de' 
cuenta de los co'nc¿vionarios todos lq|; 
gastos que so ocasionen por dicha iiis^ 
pección, así ee-mo los de isiplanteoy 
parciales y re  conocimiento ñual, con 
arreglo a las diispofeiicienes vigentes so§i 
bre ia m ateria.  ̂ i %

8G Las obras serán recdhidas poî  ̂
el ingeniero jefe o líiubalterno eu quieií 
delegue, levantánxiuse acia del re-sriltí^t 
do, acompañada de los correspondionl*, 
tes ¡planos, si fueren ¡precisos, todo clin; 
por triplicado. Un ejemjplar^ será so|! 
metidb a ¡la aprobación del Sr. D irec|i 
tor de Obras públicas, y recibida lu  
aprobación, se entregará otro ejcmplíi 
a lób 'peticionariois, archivándose 
tercero en la Jefatura  de Oibrás públii 
cas.  ^

9.*'* Laig agi.ias concedid'as no pod'rá-d 
d'estinarse a otro ufiio diferente de-, 
aquel para que se conceden; todos los\ 
cambios de diestinois de dichas aguas¡' 
deberán ser objeto de nueva concesiónj

10. Esta concesión se hace ©in, pery  
juicio de tercero y dejando a  sah^q 
los dere.chos particulares. Asimlsraq* 
ss otorga sin responsabilidad para el' 
Estado, respecto al caudal con-cedido¿ 
quedando lo>s peticionarios sujetos a i 
cumplimiento de todias las obligaciod 
fies seña,lad'a(s en las disposiciones viy 
gentes y con derecho a ejercitar Iq^ 
medios que se le conceden en ,las 
tadáls disposiciones. r •

11. Esta concesión se otorga por 
plazo de sesenta y cinco años, V o n ta d o é  
•dehde la fecha en que sea autorizad^
la iOxplotación parcial o total del aprol 
vecharniento; al expirar el plazo de lá 
concesión, revertirán  gratuitam ente áí 
Estado y libre de cargas, toóos los 
elemicntos que constituyen el ap 
chamiento, deiside las obras de emb 
sCj clerivació-n p toma, hasta e l



9 4 8 p Jü íijÓ 'tpW  'GácHá He Ma3rr3^.~Nuiá^
íigüG erri ©1 cautóe públiG O , c o m p r e n -  
d!ieo/uo la  naiaqium aria p rocM ctora i á e  l a  
e n e r g ía  y  laíS eibras, t e r r e n a s  y  e d iñ -  
e ia s  d'dsjiinadios a l m á sin o  a p r o ^ e © b á -  
m iienho. S e  in d i i i r á  ta m b ié n  e n  l a  r e 
v e r s ió n  g r a t u i ta  to d o  c u a n to  s e  h a y a  
c o í is t r u íd o  só h rQ  t e r r e n o  d e  d o m in io  
n i ib l ic o ,  c u a lq u ie r a  q u e  s e a  s u  d e s t in o .

Q u ed a  ^ . a  'co n o ea ió n  s u j e t a  a  l o  
tiia p u est-o  é n  lo s  a r t ío u lo a  4 .,̂  y  
d e l  R e a l d e e r o t o  d q  í |  d e  j u n i o  d e

y  al Ip o r iá e h a d g  é b  o r d e n
d o  7  d o  J t i f ío  d e l  p # .n o  M á

Í 0 , t á  A d m d a í ^ M i ®  f o  r e s e r v a  
© L d éb eo íio  á - t o m a f  3 e  f e  lo s

^06 j ^ : á  B é o é s a r io e  p á r a  
MfBü's-^yaéióri d o  c a r r e te r a s ,  p o r  l o 5
f t iS d ío s  y  d n  io s  ouc

•conven fem.-**, -w  ' no

obras: e j e c u t a d a s  p ar
la  ^dnoesidn.

¡ÍR, lEI ■ coR ces'ion arío  q u e d a  o b l ig a -  
’d o  a 'p r e s e n t a r  e l  p r o y e c t o  d e  m ó d u lo  
c a n v e n ie n t e  y  ej-ec-irtar la s  olsi^as a o -  
r r e s p o n d ie n t e s  c u a n d o  la  Á d m in is t r a -  
o ió i í  ’á s í  l o  e s t im e  o p o r tu n o .

í L  Éíl ccn oesíonario  q ueda olsllga- 
do al C um plim iento do tódo lo  d is -  
pttefefto en :Ia leg islac ión  v ig en te  r e s -  
(ppótd' a l oon lrato  del trabajo con  obre- 
ro'á, y  tam;hión a lo que d ispone la le y  
<íe p r o lo c ü ió n  a  la 'industria naicional 
■y d ísp oe io iou  concordanteís con e l la  

ib .  Ua .falta db cu m p lim ien to  d e  
ÓuáVqiiiera do estas condiciones, lleva  
c^ijligo la  caducidad de la  concesión , 
qí®  ébrá declarada, p rev io s los trámirr

to s  q u e  pai^a e l  c a s o  s e  in d ic a n  e n  láis 
v i g e n t e s  l e y e s  d é  a g u a s  y  o b r a s  p ú -i  
b l ic a s .  i . •

Y  h a b ie n d o  a c e p ta d o  la s  p r e c e d e n ’̂  
t e s  c o n d ic io n e ^  lo s  c o n c e s io n a r io s  y  
r e m it id o  p ó l iz a  d e  c i e n  pesíeta-s, ^ d e  
a c u e r d b  c o n  lo  q u e  d i s p o n e  l a  l e y  d n l 
T im b r e ,  q u e d a  é s t a  in u t i l i z a d a  e n  e l  
e x p e d ie n t e .

D e  o r d e n  d e l  tSr. M in is t r o  lo  p a r t t e  
c ip o  a Y . B. p a r a  a u  o o n ú c ím ie n io ,  e t  
d o  lolal in t e r e s a d o s  y  d e m á e  o f e c t o s ,  c o a  
p u b l ic a c ió n  e n  e l  Baletin  Oficial de, 
e s a  p r o v in c ia .  O io s  g u a r d a  a  Y ,  B .  m iiiU  
c b o s  a n o s . Y la d r id , M a y o  d e - 1 9 2 3 ,  
É l D ir e c t o r  •genm 'al, í i ic .o lá a .

S -eñ o r  G o b e m a d p r  c iv i l  ido fe' p ro v in c ia í-  
i do OvIfMo,-'
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